
Guayaquil, 8 de Marzo de 2.007 

Señor 

FRANCISCO XAVIER YCAZA HIDALGO 

Ciudad.- : PS6S oy 
De mis consideraciones: (3780-97 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía DARP S.A. DARPSA “EN LIQUIDACIÓN”, en su 

sesión celebrada el día 20 de Noviembre de 2.006 tuvo el acierto de elegirlo a 

Usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL por el lapso de dos años. 

Sus facultades y atribuciones, constan tanto en el Estatuto Social 

de la compañía, cuanto en los Art. 387 y siguientes de la Ley de Compañías, entre 

los cuales se encuentra, el ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía "EN LIQUIDACIÓN" 

La compañía DARP S.A. DARPSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el día 2 de Mayo de 1.994 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 2 de Junio de 1994. Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. 

Jorge Pino Vernaza, el día 7 de Diciembre de 2.006 e inscrita en le Registro 

Mercantil del mismo cantón el día 2 de Marzo de 2007, la compañía se Disolvió 

Anticipadamente. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

ts (74 O 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía DARP 

S.A. DARPSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN", para el cual he sido elegido y declaro 

que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y que me 

he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 8 de Marzo de 2.007. 

a 

FRANCISCO XAVIER YCAZA HIDALGO 
C.C.: 090958348-6 

 



        

NUMERO DE REPERTORIO: 14.916 
FECHA DE REPERTORIO: 19/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:11 
A 

¡EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
, Certifica: que con fecha dos de Abril del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía DARP S.A. 
-DARPSA “EN LIQUIDACION”, a favor de FRANCISCO XAVIER 
'“YCAZA HIDALGO, a foja 34.885, Registro Mercantil número 6.372. 
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